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Revisado el expediente y en vista de que se señala por la parte demandada 

en su escrito de contestación y excepciones previas, allegándose copia de 

las piezas procesales que dan cuenta que cursa en el Juzgado Octavo 

Homólogo, proceso declarativo de unión marital de hecho promovido por 

la aquí demandante señora Doris Díaz Duque contra el señor Carlos Arturo 

Bolívar, en el que se profirió auto admisorio de la demanda y se encuentra 

notificado el demandado; advierte el despacho procedente pronunciarse 

sobre la posibilidad de decretar de oficio la acumulación del proceso de la 

referencia con el expediente que cursa en ese despacho judicial bajo el 

radicado 2021-0070.  

 

Lo anterior, en aplicación de lo previsto en el artículo 148 y siguientes del 

Código General del Proceso, atendiendo a los principios de celeridad y de 

seguridad jurídica, evitando la posibilidad de proferir decisiones 

contradictorias.  

 

Respecto a la acumulación de procesos declarativos, se establece 

normativamente, que la misma procede de manera oficiosa o a petición de 

parte, entre otros casos, cuando las pretensiones formuladas habrían podido 

acumularse en la misma demanda o cuando se trate de pretensiones 

conexas y las partes sean demandantes y demandados recíprocos, 

relievándose que el presente asunto se encuentra íntimamente ligado con 

las determinaciones consecuenciales que han de adoptarse en la sentencia 

que defina el litigio relacionado con la declaratoria de la Unión Marital de 

Hecho e inclusive que allí ya se efectuó una solicitud de fijación de alimentos 

provisionales. Igualmente el proceso más antiguo corresponde al 

adelantado en el Juzgado Octavo de Familia de Oralidad de Cali, razón por 

la que se estima la viabilidad de disponer la acumulación de procesos, 

remitiendo por tanto el expediente a aquel juzgado para lo de su 

competencia.  



 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

– Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DISPONER la procedencia de la ACUMULACIÓN de los procesos 

Declarativos adelantados en los despachos judiciales relacionados, 

conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: REMITIR el presente Expediente al Juzgado octavo de Familia de 

Oralidad de Cali, para que se proceda a su acumulación al proceso allí 

radicado con número 2021-0070, proceso de Unión Marital de Hecho, para 

el conocimiento de la actuación.  

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 22 de septiembre de 2021  

 
El Secretario 
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